
GRAL. RENE BARRIENTOS ORTUÑO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 CONSIDERANDO:
  Que los Gobiernos de Bolivia y los Estados Unidos de Norteamérica, después de celebrar negociaciones, han 
acordado firmar un Convenio de Préstamo de Asistencia para el Desarrollo;

 Que las suscripción del referido instrumento jurídico internacional es de interés para el país;
 Que el Consejo Nacional de Estabilización y Desarrollo, en cumplimiento de sus atribuciones específicas, ha 

aprobado el mencionado Convenio de Préstamo de Asistencia para el Desarrollo y ha autorizado suscripción del mismo;
 POR TANTO,

  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 DECRETA:
  ARTÍCULO ÚNICO.- Autorízase a los señores Ministros de Hacienda y de Economía Nacional y al señor 
Presidente del Banco Central de Bolivia para que, en representación del Supremo Gobierno, suscriba el Convenio de 
Préstamo de Asistencia para el Desarrollo entre los Gobiernos de Bolivia y los Estados Unidos de Norteamérica.

 Quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo los señores Ministros de 
Hacienda y de Economía Nacional y el señor Presidente del Banco Central de Bolivia.

 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiocho días del mes de junio de mil 
novecientos sesenta y ocho años.
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